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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés.  

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante  MICROEMPRESAS DE COLOMBIA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO 

Demandado RUBIELA LÓPEZ LÓPEZ Y EDWIN 

MANUEL VELASQUEZ SEÑA 

Radicado 05001 40 03 028 2023-00274 00 

Providencia Resuelve solicitud. 

 
 

En atención a la solicitud que antecede (ver Doc. 7) presentada por la 

apoderada de la apoderada de la parte demandante, se le informa que desde 

el 10 de marzo de la presente anualidad (ver Doc. 05 Exp. Digital), el Juzgado 

inadmitió la presente demanda, para que subsanara algunos requisitos, dicha 

providencia fue notificada por estados electrónicos el 13 de marzo de 2023. 

 

Posteriormente, dado que la parte ejecutante no cumplió con lo exigido, 

mediante providencia del 17 de abril de 2023, se rechazó la demanda tal y 

como se puede apreciar en el Doc. 06 Expediente Digital, dicha actuación 

también fue notificada por estados electrónicos el 18 de abril de 2023. 

 

Por lo expuesto, se denota que no hay actuaciones pendientes por resolver 

por parte del Despacho. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE  
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